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el múmero 6,209 del Repertorio,archivándese los certificados de Registros 1 

Defensa Nacional.-Guayaquil, Abril veinticinco de mil novecientos setenta i 
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dos.- El Registrador de la 'repiedad.- 

CERTIFICO:+ que de cenforuláad con le dispueste en el artícule 33 del Cédigo 

de Comorcio,se han fijado en la Yala de este “espacho i se mantendrá fije , 

baje el número 148,una cepia del extracte que centiene la Constitución de l 

Cempañís "INMOBILIARIA CENTENARIO CIA LTDA" .-Gueyaquil, Abril veinticinco dé 

mil novecientos setenta i dos.- El Registrador de la Propiedad. ——oooo ooo 
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Registros, Defensa acional,imbres y Cámara de Comercie correspondiente a 1 

Matrícula de Comercio de la Jompatita "INMOBILIARIA CENTENARIO CIA LTDA/¿Qua 

yaquil, Abríl veimticince de mil novecientos setenta 1 dos.- +1 Registrador 
mm» > de la Erepietad.- 5 

  


